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Bogotá D.C 16 de noviembre de 2023 

 

 

Señor: 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES - CALDAS. 

E.             S.                  D. 

 

 

Referencia: CONTESTACIÓN PROCESO VERBAL SUMARIO MODIFICACIÓN 

AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS PARA MENOR.   

Demandante: INGRID SHIRLEY CEDIEL AYALA en representación del menor 

J.E.O.C.   

Demandado. JAIRO ORLANDO OJEDA CARDENAS.  

Radicación:  2023-00343-00. 

 

Se dirige ARINDA VANESSA VILLAR ARREGOCES, mayor de edad, domiciliada 

en la ciudad en Bogotá D.C, identificada civilmente con la  Cedula de Ciudadanía 

Numero 1.083.012.729  expedida en Santa Marta, portadora de la Tarjeta 

Profesional Número 343253 del C. S. dela J. correo electrónico 

arinda96@hotmail.com, obrando como apoderada judicial de, JAIRO ORLANDO 

OJEDA CARDENAS, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C, identificado C.C 

No 74.360.524, correo electrónico jooc822@yahoo.com,  me dirijo ante usted con 

el debido respeto, con el objeto de contestar la demanda dentro de los términos 

legales establecidos notificada el día 30 de octubre de 2023   y de acuerdo a los 

artículos 96, 390, 391,397 del  C. G. del P,  ley 2213 de 2022,  impetrada por la 

señora INGRID SHIRLEY CEDIEL AYALA mayor de edad, domiciliada en la ciudad 

de Manizales, Caldas identificada con C.C. No 52.962.615 en representación de su 

hijo menor de edad J.E.O.C. me permito presentar EXCEPCIONES DE MÉRITO, 

sustentada de la siguiente manera:        

 

1. A LOS FUNDAMENTOS FACTICOS DE LA DEMANDA 

A los hechos formulados en la demanda y a los presentados en el escrito de 

demanda subsanada, me pronunciarme al respeto; 

Al primero; ES CIERTO, lo referido es este hecho. 
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AL segundo: ES CIERTO, lo referido es este hecho, se aclara que la madre señora 

INGRID SHIRLEY CEDIEL AYALA mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Manizales, Caldas identificada con C.C. No 52.962.615, en su condición de madre 

incumple con el régimen de visitas acordado en el acta de conciliación.   

AL tercero; ES CIERTO, lo referido prueba documental aportada en la demanda, 

mi poderdante cumple a cabalidad con el suministro de alimento para con el menor 

J.E.O.C. 

Al cuarto; ES CIERTO, la cuota alimentaria se ha incrementado anualmente desde 

año 2019 hasta la fecha, cumpliendo con lo acordado y adicional a ello mi 

apoderado suministra una cuota mayor a lo estipulado, detallado de la siguiente 

manera: 

Año: Incremento anual de la 

Cuota: 

Valor de Cuota 

suministrada: 

2020 $786.520 De enero a abril: 

$850.000. 

De mayo a diciembre: 

$1.000.000. 

2021 $814.048,2 $1.000.000 

2022 $888.533,6 $1.000.000 

2023 $1.030.689,99 $1.050.000 

 

Al quinto; Es CIERTO; cabe señalar que mi apoderado suministra por concepto de 

cuota alimentaria la suma UN MILLON CINCUENTA MIL PESOS ($1.050.000). 

Al sexto; ES CIERTO; lo referido en este hecho lo acordado, el cual mi poderdante 

cumple.     

Al séptimo; PARCIALMENTE CIERTO; entre los señores INGRID SHIRLEY 

CEDIEL AYALA en representación del menor J.E.O.C, y mi poderdante JAIRO 

ORLANDO OJEDA CARDENAS, las agresiones eran MUTUAS y se llevó a cabo 

una orden de restricción ante la Comisaria de Familia Antonio Nariño, el día 08 de 

junio de 2018, la cual siempre cumplió mi poderdante; hacemos la salvedad que el 

hecho a tratar no tiene relevancia con el asunto de este proceso. 



 

 

Al Octavo; NO ES CIERTO, mi apoderado siempre cumplió con la medida de 

protección impuesta, tal como se prueba en el fallo de la Comisaria Quince de 

Familia, Expediente 162-2018 RUG No. 1479-208. La señora INGRID SHIRLEY 

CEDIEL AYALA en representación del menor J.E.O.C, por voluntad propia decide 

trasladar su residencia con el menor a los Estados Unidos, para esto, le solicita 

permiso de salida del país por un término de seis meses a mi poderdante y este 

accede sin ningún problema, Incumpliendo la señora INGRID SHIRLEY CEDIEL 

AYALA con lo acordado, ya que la madre decide de forma unilateral quedarse por 

un término superior de 4 años, privándolo de ver, compartir  y hablar con su hijo, 

muy a pesar de esta situación siempre cumplió con la cuota alimentaria el señor 

JAIRO ORLANDO OJEDA CARDENAS, hacemos la salvedad que el hecho a tratar 

no tiene relevancia con el asunto de este proceso. 

 

Al Noveno; NO ME CONSTA DEBE PROBARSE; ya que mi poderdante tuvo 

información que su hijo se encontraba en Colombia a través de las redes sociales, 

nunca se le informo; la señora INGRID SHIRLEY CEDIEL AYALA, no le permite 

hablar permanentemente con su hijo.   

 

Al décimo; NO ME CONSTA DEBE PROBARSE, dentro del proceso se aporta un 

contrato de arrendamiento de fecha 26 de enero de 2023, firmado por las 

arrendatarias, las señoras BEATRIZ ELENA SOTO QUINTERO, C.C:24436209 Y 

la señora INGRID SHIRLEY CEDIEL AYALA, C.C:52962615, por lo tanto, se 

presume que en el inmueble además de las tres personas mencionadas en el hecho, 

también vive la señora BEATRIZ ELENA SOTO QUINTERO. 

 

Al décimo primero; ES CIERTO; lo manifestado en este hecho, se debe aclarar 

que el colegio al cual se encuentra vinculado el menor J.E.O.C, fue escogido de 

manera unilateral por la señora INGRID SHIRLEY CEDIEL AYALA, sin previo 

acuerdo con mi poderdante, sin tener en cuenta su condición laboral y económica 

actual.   

 

Al décimo segundo; DEBE PROBARSE, mi poderdante cumple con las 

necesidades del menor J.E.O.C, el cual le brinda todas las condiciones necesarias 

para su desarrollo,  

 

 

 

 

 



 

 

Se debe aclarar en este hecho lo siguiente;  

 

a- Arrendamiento; si bien es cierto que dentro del proceso se aportó prueba 

documental un contrato de arrendamiento suscrito por las arrendatarias, las 

señoras BEATRIZ ELENA SOTO QUINTERO y la señora INGRID SHIRLEY 

CEDIEL AYALA, por valor de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS 

($1.400.000), obligación que debe cumplir ambas arrendatarias. Dicho valor 

que debe cumplir la señora INGRID CEDIEL AYALA seria de SETECIENTOS 

MIL PESOS ($700.000), ahora bien, a mi poderdante no le consta el número 

de personas que viven con la madre del menor para poder asegurar dividirlo 

entre tres. 

 

b- Mensualidad del colegio: si bien es cierto que el menor se encuentra 

matriculado en el colegio, debemos reiterar que, la madre tomo la decisión 

sin consultarlo con mi apoderado de matricular al menor en el COLEGIO 

TRILINGUE ANGLOHISPANO S.A.S, sin tener en cuenta sus condiciones 

económicas, así mismo se aclara que en diligencias previas mi poderdante 

le solicito a la madre del menor que existen otros colegios que ofrecen muy 

buena calidad educativa de menor valor, ajustándose a su condición 

económica a lo que la madre hizo caso omiso. 

 

c- Recreación: No me consta, no se aportó material probatorio dentro del 

expediente que soporte este gasto extra que incurre la demandante. 

 

d- Alimentos: No está probado este gasto, ni en la demanda y ni en la demanda 

subsanada, como mucho menos que se deba dividir entre tres. 

 

e- Servicios públicos: con relación al material probatorio aportado en la 

demanda estos no reflejan la suma de TRESCIENTOS CUARENTA MIL 

PESOS ($340.000), en cual debe ser dividido por los arrendatarios y 

personas que viven en el inmueble, no solo por la señora INGRID CEDIEL 

AYALA madre del menor.   

 

Al décimo tercero; NO ES CIERTO; lo suministrado por mi poderdante para con 

su menor es suficiente para brindar las condiciones necesarias que requiere el 

menor J.E.O.C. La madre NO puede suponer que su posición social y nivel de vida 

sea igual a la de mi apoderado. 

 



 

 

Así mismo dentro del material probatorio que aportaremos a este proceso se ve 

reflejado consignaciones superiores a lo estipulado por el acuerdo, teniendo en 

cuenta las condiciones económicas de mi poderdante han cambiado, debido a que 

posee un nuevo hogar y un bebe en gestación que también debe cumplir con estas 

obligaciones. 

 

 Al décimo cuarto, NO ES CIERTO;  dentro del acuerdo No 5206-10 de junio de 

2018 se llegó a un acuerdo entre los padres por concepto de alimentos y 

adicionalmente acordaron referente a la educación salud y vestuario, en ningún 

momento se dispuso fijar una cuota extraordinaria los meses de junio y diciembre a 

cargo del señor JAIRO ORLANDO OJEDA CARDENAS, en favor del menor 

J.E.O.C, además se manifiesta que dentro diligencias de conciliación pre - judiciales 

como requisito de procedibilidad no se ha solicitado lo manifestado en este hecho.  

 

Con relación a lo anterior, importante mencionar que en los meses de junio y 

diciembre mi apoderado no recibe ninguna clase de ingreso adicional como primas 

de servicios, por ende, se le imposibilitad suministrar una cuota adicional en los 

meses en mención, lo que, si cumple en con el vestuario del menor en esos meses 

entregando la cuota en especie, mas no en dinero. 

 

Al décimo quinto; PARCIALMENTE CIERTO; si bien es cierto que mi poderdante 

su profesión es médico especialista en medicina laboral, pero NO posee ingresos 

económicos altos, debido a que su única fuente de ingreso se genera de un contrato 

de prestación de servicio, por lo tanto, no percibe ninguna clase de prestaciones 

sociales, tales como: vacaciones, prima de servicios, cesantías, intereses de 

cesantías, seguridad social que puedan incrementar sus ingresos. 

 

Asimismo, mi poderdante le toco solicitar un crédito por el valor de DIEZ MILLONES 

DE PESOS ($10.000.000) para poder sufragar los costos de matrícula de la 

Especialización en Derecho Laboral y Seguridad Social en la Universidad Sergio 

Arboleda, crédito que aún sigue pagando.  

 

Adicional a lo anterior, debe cumplir con sus obligaciones para sí mismo y para con 

su hogar en un 100%, debido a que su esposa LUDY MIREYA CASTRO 

GONZALAEZ de C.C:33.368.974, se encuentra con 27 semanas gestación y es un 

embarazo de alto riesgo, por lo cual, no puede laborar y mi apoderado se le 

incrementaron sus gastos, lo que lo ha llevado a acceder a diferentes créditos. Por 

lo que su capacidad económica no es alta tal como lo manifiesta la parte 

demandante. 



 

 

Al décimo sexto; ES CIERTO. 

 

2. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA:  

Primera: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, debido a que no estoy de 

acuerdo con el incremento, debido a que el señor JAIRO ORLANDO OJEDA 

CARDENAS no cuenta con la capacidad económica para cancelar una cuota más 

elevada a la que actualmente viene suministrando.  

Segunda: Con respecto a la pretensión segunda solicito adicionar lo siguiente:  

EDUCACIÓN: Los gastos de comienzo de año (matrícula, uniformes y útiles 
escolares), serán asumidos 50% por cada progenitor.  
 

Lo anterior, siempre y cuando se acuerde de manera bilateral el colegio en que 

estudiara el menor J.E.O.C. 

Tercero: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, debido a que todos los 

gastos no probados del menor J.E.O.C, no corresponden a la suma de CINCO 

MILLONES DE PESOS ($5.000.000), para que mi apoderado se le establezca el 

50%, es decir, la suma DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000) o 

más como cuota alimentaria. 

El señor JAIRO ORLANDO OJEDA CARDENAS no cuenta con la capacidad 

económica para suministrar una cuota alimentaria de mayor valor, y adicional a ello 

cuando se estableció la cuota alimentaria en el año 2018 mi apoderado solo tenía 

un hijo, tengamos presente que mi apoderado está a la espera de otro hijo, por los 

que los gastos se incrementan, y la cuota ya establecida debe dividirse en dos, dado 

que ambos tienen los mismos derechos. 

Por lo que el señor JAIRO ORLANDO OJEDA CARDENAS en aras de cumplir con 

el deber de un buen padre de familia le solicita señor Juez ordene reconocer lo 

siguiente: 

A. Alimentos: El señor JAIRO ORLANDO OJEDA CARDENAS le aportara 

a la señora INGRID SHIRLEY CEDIEL AYALA en representación del 

menor J.E.O.C, la suma UN MILLON DE PESOS ($1.000.000), 

pagaderos los primeros cinco días de cada mes. 

 

B. Educación: Los gastos de comienzo de año (matrícula, uniformes y útiles 

escolares), serán asumidos 50% por cada progenitor. siempre y cuando 



 

 

se acuerde de manera bilateral el colegio en que estudiara el menor 

J.E.O.C. 

 

C. Vestuario: El padre del menor se compromete aportar tres mudas de 

ropa completas, en los meses de junio y diciembre por el valor de 

CUATROSCIENTOS MIL PESOS ($400.000) cada una. 

 

D. Visitas: El señor JAIRO ORLANDO OJEDA CARDENAS, compartirá 

con el menor J.E.O.C, un fin de semana completo cada dos meses y 

adicional a ello en las vacaciones de junio y diciembre mínimo 15 días.   

 

Cuarta: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, fundamentada en que 

apoderado en esos menos no recibe ingresos adicionales, y adicional no se cumplió 

con el requisito de procedibilidad como lo establece la ley para solicitar dicha 

pretensión. 

Quinta: Me opongo a la prosperidad de la pretensión, fundamentada en que 

apoderado en esos menos no recibe ingresos adicionales, y adicional no se cumplió 

con el requisito de procedibilidad como lo establece la ley para solicitar dicha 

pretensión. 

Sexta: Me opongo a la prosperidad de la pretensión y solicito se Condene en costas 

del proceso a la parte demandante. 

Solicito que se declare probadas las excepciones de mérito formulada por la parte 

demandada: 

3. EXCEPCIONES DE MERITO: 

Me permito proponer las siguientes excepciones 

1.- CARENCIA DE PRUEBAS QUE ACREDITEN LA NECESIDAD REAL Y 

CONCRETA DEL AUMENTO DE ALIMENTOS. 

Se puede determinar dentro de la demanda la carencia de pruebas para solicitar 

aumento de la cuota alimentaria, los gastos que supuestamente ha incurrido la 

demandante con el menor no están soportados y trata de inducir en error al juzgador 

manifestando que cancela por concepto de arriendo la suma de $1.400.000, y 

servicios públicos, cuando la realidad sustancial del contrato es que esto fue suscrito 

por dos arrendatarios, la cual que llevan implícito obligaciones que se debe cancelar 

en parte iguales.  



 

 

Así mismo que el menor J.E.O.C se encuentra en entrenamientos de futbol, gasto 

que no se encuentra soportado.  

El gasto de alimentación tampoco se encuentra soportado, muy a pesar que dentro 

del acta de conciliación de custodia y alimentos visitas No. 5206-18 celebrado entre 

los señores INGRID SHIRLEY CEDIEL AYALA en representación del menor 

J.E.O.C, se acordó la cuota por concepto de alimentos, la que mi poderdante viene 

cumpliendo a cabalidad y en reiteradas ocasiones consigna cifras superiores a la 

acordada.  

2.- INEXISTENCIA O EXCESIVA TASACIÓN DE SOLICITUD DE AUMENTO DE 

ALIMENTOS. 

La señora INGRID SHIRLEY CEDIEL AYALA en representación del menor 

J.E.O.C, detalla una serie de gastos no todos probados y con inconsistencias por 

valor de $2.576.666 y que, al momento de dividirlo entre los padres, a cada 

progenitor le correspondería la suma $1.288.000, sin estar probados todos los 

gastos y no el valor de $2.500.000 o más como lo solicita en las pretensiones.  

Podemos manifestar que mi apadrinado cumple con su obligación de suministrar 

alimentos de manera oportuna, la cual brinda las condiciones necesarias para su 

desarrollo integral para el menor J.E.O.C. 

Por ende, la solicitud de alimentos invocada en la demanda por valor de DOS 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS $2.500.000, desborda la capacidad 

económica del señor JAIRO ORLANDO OJEDA CARDENAS y las necesidades 

reales del menor J.E.O.C. 

Así mismo el señor debe cumplir con sus necesidades básicas, con su nuevo hogar, 

y su hijo en gestación, los créditos solicitados, teniendo en cuenta que su única 

fuente de ingreso es su contrato de prestación de servicios, modalidad que no 

genera prestaciones sociales a favor, ni seguridad social para él y su núcleo familiar, 

esta debe ser cubierta como independiente, generando un gasto adicional a sus 

ingresos.    

3- INEXISTENCIA DE LOS REQUISITOS PARA SOLICITAR DE FIJACIÓN DE 

CUOTA EXTRAORDINARIA DE ALIMENTOS, LOS MESES DE JUNIO Y 

DICIEMBRE.  

INGRID SHIRLEY CEDIEL AYALA en representación del menor J.E.O.C, y mi 

poderdante JAIRO ORLANDO OJEDA CARDENAS acta de acuerdo 026 de fecha 



 

 

21 de febrero de 2023 no hace referencia a esta cuota extraordinaria los meses de 

junio y diciembre, y las partes no han acordado las misma.  

Por lo que esta pretensión es excesiva y no cumple con los requisitos de 

procedebilidad para solicitarla como lo estipula la ley para esta clase de procesos. 

4.- EXCEPCIÓN COMÚN.  

Deberá ser declarada oficiosamente por parte del despacho cualquier EXCEPCION 

GENERICA de conformidad a lo estipulado en el artículo 282 del C. G. del C, que 

se pruebe en el trascurso del debate probatorio. 

 

4. PRUEBAS 

Solicito señor juez se tenga, decrete a solicitud de parte o de oficio las siguientes;   

DOCUMENTALES 

1. Soportes de consignación de cuota alimentarias de los años 2020, 2021, 
2022 y 2023. 

2. Soporte de consignación WESTERNUNION a favor de INGRID CEDIEL. 
3. Copia de permiso de salida del país para niños, niñas y adolescentes 

otorgado al menor J.E.O.C. 
4. Copia de fallo de la Comisaria Quince de Familia, Expediente No. 162-2018 

RUG No. 1479-2018. 
5. Contrato de Prestación de servicios.  
6. Certificado de embarazo de la señora LUDY MIREYA CASTRO 

GONZALAEZ. 
7. Registro civil de matrimonio. 
8. Soporte de créditos adquiridos.  
9. Copia de la factura del servicio público domiciliario de agua. 
10. Copia de la factura del servicio público domiciliario de luz. 
11. Copia de la factura del servicio público domiciliario de gas. 
12. Copia de la factura del servicio público de internet y televisión. 
13. Copia de la factura del servicio claro móvil. 
14. Copia de recibo de administración. 
15. Copia de recibos de pago por concepto de alimentación. 
16. Copia de recibos por concepto de vestuario para el menor J.E.O.C. 

   

 

 



 

 

5.  SOLICITUD ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL: 

Atendiendo a que el señor JAIRO ORLANDO OJEDA CARDENAS se encuentra 

notificado de la demanda y contestó la misma mediante este escrito, solicito al 

despacho se comparta el link de acceso al expediente digital, en aras de tener la 

posibilidad de acceder al proceso para su revisión como parte interesada y ejercer 

una adecuada defensa de los intereses que represento. 

6. ANEXOS: 
 

1. Poder para actuar.  

2. Los documentos aducidos en capítulo de la prueba. 

3. Copia de la contestación y sus anexos que se remite al siguiente correo 

electrónico dmejia@cmcabogados.com.co que corresponde al apoderado de 

la parte demandante información que se extrae de la demanda y en 

cumplimiento de la ley 2213 de 2022.  

 

7. NOTIFICACIONES: 

El demandante, su apoderado en la dirección indicada en la demanda. 

El demandado: recibe notificaciones en la calle 166 No 9-24 torre 1, Interior 1, Apto 

501 Bogotá D.C Correo electrónico jooo822@yahoo.com,  celular.3145645564. 

A la suscrita en la Calle 150 #48-46, apto 203, edificio Victoria Norte-Bogotá D.C, 

correo electrónico: arinda96@hotmail.com, celular: 3124523022. 

 

Atentamente,  

 

 

ARINDA VANESSA VILLAR ARREGOCES  

C. C. No 1.083.012.729 expedida en Santa Marta,  

Tarjeta Profesional Número 343253 del C. S. de la J.  
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33368974 - LUDY MIREYA CASTRO GONZALEZ Página 1 de 1

Ayda Rocio Castillo Méndez
52055147

110012360601
 

C E R T I F I C A D O

Nombres: LUDY MIREYA Apellidos: CASTRO GONZALEZ Tipo Doc: CC # Doc: 33368974

Ciudad: Bogotá, D.C. FN: 1983-08-07 Edad: 40 años RH: O+ Sexo: Femenino

Teléfono: 3008891387 Dirección: CALLE 166 NO 9 24 TORRE 1
APTO 501 Ocupación anestesiologa Estado Civil Casado(a)

Responsable jairo ojeda Parentesco esposo Tel.
Responsable 3145645564

Fecha de realización 01-11-2023 03:09 pm Entidad COLSANITAS S.A.

Fecha 2023-11-01

paciente de 40 años g2p0

fur abril 24 de 2023

fpp feb 1 de 2024

certifico embarazo de 27 ss de alto riesgo

Firmado Electrónicamente: Ayda Rocio Castillo Méndez, CC 52055147

Carrera 19C núm 90 - 30 Consultorio 510 | 6161799 EXT 642, 634 | aydacastillo@hotmail.com
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Tunja, 1 de noviembre de 2023 

 

 

CONSTANCIA 

 

 

Yo, BUENAVENTURA GONZÁLEZ CEPEDA identificado con la C.C N° 4.079.580 de Ciénega Boyacá, 

hago CONSTAR que el doctor JAIRO ORLANDO OJEDA CÁRDENAS identificado con la C.C N° 

74.360.524 me adeuda la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS (10.000.000) y como garantía hay una 

letra de cambio de la cual adjunto fotocopia. 

 

 

Atentamente. 

 

 

BUENAVENTURA GONZÁLEZ CEPEDA 

CC 4.079.580 

 

 



Sin importar la hora y el lugar, realiza tu pago en en APP
BBVA/net. Si tienes la cuenta en otro banco, paga por
BBVA net /PSE. Es fácil, es seguro.

13082023
23082023
23082023
01092023
01092023

23092023
23092023
01102023
01102023
02102023
08102023

Página 1 de 1     

22,550,000.00

19,634,934.23

10,000,000.00

13-10-2023

     4,190

         0

******

003255
000000
000000
000000
000000

000000
000000
000000
000000
000000
000000

TARJETA 459418******7684
MOVIMIENTOS ANTERIORES
MERCADOPAGO
Disney PLUS
Disney PLUS           COP
APPLE.COM/BILL
APPLE.COM/BILL        COP
MOVIMIENTOS DE ESTE MES
Disney PLUS
Disney PLUS           COP
APPLE.COM/BILL
APPLE.COM/BILL        COP
PAGO TARJ. CRED DOMICIL
COBRO PRIMA SEGURO INDIVIDU

*****

42.98
42.98
*****
41.90
*****

41.90
*****
39.65
*****

  .00

02 DE 18
01 DE 36

*****
01 DE 36

*****

00 DE 36
*****

00 DE 36
*****

01 DE 01

  2,932,701.00
     25,900.00
     25,900.00
      3,900.00
      3,900.00

     25,900.00
     25,900.00
      3,900.00
      3,900.00

-   218,148.17
      3,900.00

    118,675.86
        388.70

*****
         58.53

*****

         00.00
*****

         00.00
*****

      3,900.00

  2,656,399.91
     25,511.30

*****
      3,841.47

*****

     25,900.00
*****

      3,900.00
*****

         00.00

  2,775,075.77
     25,900.00

*****
      3,900.00

*****

     25,900.00
*****

      3,900.00
*****

      3,900.00

13-10-2023

30-10-2023

2,915,065.77

199,513.09

001305815000269628

459418******7684

EL RETIRO       0918

001305810200184462

NORMAL

JAIRO ORLANDO OJEDA CARDENAS .
.

JOOC822@YAHOO.COM .
PAIPA BOYACA 

239414    203277   Oficina: 0918 VORO.AVIANCA

00.00

39.80% E.A.

39.65% E.A.

3,023,023.94

33,700.00

76,490.00

00.00

218,148.17

2,915,065.77



Sin importar la hora y el lugar, realiza tu pago en en APP
BBVA/net. Si tienes la cuenta en otro banco, paga por
BBVA net /PSE. Es fácil, es seguro.

14032023
14032023
16032023
16032023
22032023
22032023

08102023
17102023

Página 1 de 1     

40,000,000.00

36,835,333.80

36,835,333.80

30-10-2023

     3,563

         0

******

000000
000000
000000
000000
000000
000000

000000
000000

TARJETA 492489******4753
MOVIMIENTOS ANTERIORES
AIRBNB * HMYHCM8HAY
AIRBNB * HMYHCM8HAY   COP
EASYJET     000K53BLQ8
EASYJET     000K53BLQ EUR
AIRBNB * HMYHCM8HAY
AIRBNB * HMYHCM8HAY   COP
MOVIMIENTOS DE ESTE MES
COBRO PRIMA SEGURO INDIVIDU
PAGO TARJ. CRED DOMICIL

*****

  .00
*****
  .00
*****
  .00
*****

  .00

07 DE 36
*****

07 DE 36
*****

07 DE 36
*****

01 DE 01

    624,684.51
    624,684.51

  2,553,543.74
        494.08

    624,684.51
    624,684.51

      3,900.00
-   109,258.86

     17,074.75
*****

     70,931.77
*****

     17,352.34
*****

      3,900.00

    495,167.86
*****

  2,057,021.35
*****

    503,218.13
*****

         00.00

    512,242.61
*****

  2,127,953.12
*****

    520,570.47
*****

      3,900.00

30-10-2023

15-11-2023

3,164,666.20

109,258.86

001303255000721868

492489******4753

SANTA PAULA     0325

001305810200184462

NORMAL

JAIRO ORLANDO OJEDA CARDENAS .
.

CL 166# 9-45 TORRE 2 APARTAMENTO 608 .
BOGOTA DISTRITO CAPITAL 

118905    101690   Oficina: 0325 VISA INFINITE

00.00

39.80% E.A.

39.65% E.A.

3,270,025.06

3,900.00

00.00

00.00

109,258.86

3,164,666.20
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(415)7709998002319(8020)1038964383000028220344(3900)00090047(96)20231013
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COMCEL S.A - Nit: 800.153.993-7

Escanea el código QR para pagar tu factura

JAIRO ORLA OJEDA CARDENAS
DIRECCIÓN  CL 166 9-45 TO 2 AP 608

CIUDAD  BOG BOGOTA D.C

ESTRATO  4

 B1 - C

TVC-BOG-  Micro:
 

SERVICIOS

FIJOS
TOTAL A PAGAR: 

$ 90.047
FECHA LÍMITE DE PAGO: Oct 13/23 REFERENCIA DE PAGO: 28220344

TU SERVICIO HOGAR INCLUYE: BENEFICIOS SIN PAGAR MÁS

ERES LO MÁS IMPORTANTE PARA NOSOTROS,

POR ESO HOY ESTAS RECIBIENDO:
20% DESCUENTO EN TU CARGO MENSUAL INTERNET + +

JAIRO ORLA OJEDA CARDENAS

REFERENCIA DE PAGO: 28220344

N° DE IDENTIFICACIÓN: CC 74360524

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA: R 1038964383

FECHA DE FACTURA: Oct. 03/23

PERIODO DE FACTURACIÓN: Oct 02/23 - Nov 01/23

PAGAR ANTES DE: Oct 13/23

TOTAL A PAGAR: $ 90.047FORMA DE PAGO: Efectivo T. Crédito Cheque

Cod. del Banco Cheque N°

SI TU PAGO ES EN CHEQUE, POR FAVOR GÍRALO A NOMBRE DE COMCEL S.A. INDICANDO AL RESPALDO: TU NOMBRE, DIRECCIÓN Y NÚMERO DE CELULAR.

ENTIÉNDELO MEJOR, CONOCE LOS COBROS A DETALLE

DEUDA ANTERIOR

Descripción Valor

$ 0
TOTAL FACTURA MES ANTERIOR $ 98.958

PAGOS EFECTUADOS $ -98.958

TELEVISIÓN

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor

$ 35.036

PROPORCIONAL TELEVISION 06-Sep-23 01-Oct-23 26 $ 5.059

TELEVISION IP DIGITAL PLUS 02-Oct-23 01-Nov-23 31 $ 38.910

DESCUENTO TELEVISION IP DIGITAL PLUS 06-Sep-23 01-Oct-23 26 $ -6.745

DESCUENTO TELEVISION IP DIGITAL PLUS 02-Oct-23 01-Nov-23 31 $ -7.782

IVA $ 5.594
1

INTERNET

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor

$ 25.608

PROPORCIONAL INTERNET 06-Sep-23 01-Oct-23 26 $ 3.697

INTERNET FTTH 200 MB 02-Oct-23 01-Nov-23 31 $ 28.442

INTERNET FTTH 200 MB DESCUENTO 06-Sep-23 01-Oct-23 26 $ -4.931

INTERNET FTTH 200 MB DESCUENTO 02-Oct-23 01-Nov-23 31 $ -5.689

IVA $ 4.089
1

TELEFONÍA

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor

$ 21.403

PROPORCIONAL TELEFONIA 06-Sep-23 01-Oct-23 26 $ -9.463

TELEFONIA* 06-Sep-23 01-Oct-23 26 $ 11.133

CARGO FIJO TELEFONIA* 02-Oct-23 01-Nov-23 31 $ -1.700

LD 30 MINUTOS INCLUIDOS 02-Oct-23 01-Nov-23 31 $ 1.832

COMCEL S.A
 Nit 800.153.993-7

Paga la factura antes de la fecha de pago oportuno y evita la suspensión de tus servicios. Ten en cuenta que el costo de la reconexión por suspensión es de $38.100 más IVA.
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ASÍ DISFRUTASTE TUS LLAMADAS LOS ÚLTIMOS MESES

0 0 0 0 0 0 0 0
000000

Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Prom

HISTÓRICO DE CONSUMO LOCAL LÍNEA: 6019422996
M

in
u

to
s

CONSUMAS LO QUE CONSUMAS CON TU PLAN ILIMITADO DE VOZ LOCAL, EL

VALOR DE TU SERVICIO DE TELEFONÍA NO CAMBIA.

TELEFONÍA

Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor

TELEFONIA* 02-Oct-23 01-Nov-23 31 $ 21.345

DESCUENTO TELEFONIA LOCAL FO 06-Sep-23 01-Oct-23 26 $ -2.227

DESCUENTO LD 30 MINUTOS INCLUIDOS 02-Oct-23 01-Nov-23 31 $ -367

DESCUENTO TELEFONIA LOCAL FO 02-Oct-23 01-Nov-23 31 $ -2.569

IVA $ 3.419

OTROS SERVICIOS

Descripción Valor Total

$ 0
CLARO VIDEO Incluido sin costo adicional

CLARO CLUB Incluido sin costo adicional

IVA $ 0

EQUIPOS FINANCIADOS

Descripción Cuota Valor Total

$ 8.000ULTRAWIFI 13/36 $ 8.000

En Claro trabajamos para garantizar la conexión de los Colombianos, por eso te

informamos que a partir del 1 de noviembre del 2023 y de acuerdo a las condiciones

pactadas, la tarifa mensual de tu plan contratado se incrementará en $9.200 IVA

incluido. Si necesitas recibir información adicional llama a nivel nacional al 01 8003

200 200.

TOTAL A PAGAR $ 90.047

Importante: Cuida tu historia crediticia pagando siempre hasta la fecha de pago oportuno y evita ser reportado negativamente en las centrales de riesgo.

OTROS BENEFICIOS QUE YA DISFRUTAS EN TUS SERVICIOS:

20% Descuento en tu cargo mensual TELEVISION

20% Descuento en tu cargo mensual VOZ

15% Campaña Descuento en tu cargo mensual SUSC CLARO V

15% Campaña Descuento en tu cargo mensual LD 30 MINUTO

 

Recuerde que en su servicio de telefonía local cuenta con 30 min incluidos de LD nacional o internacional a 18 países, para lo cual debe usar el indicativo

0456 o el 00456 para internacional, minuto adicional $300. Mayor información Claro.com.co

ENCUÉNTRANOS EN LAS OFICINAS DE ATENCIÓN MÁS CERCANAS INFORMACIÓN FACTURA ELECTRÓNICA
Cav Bogota Santafe
Call 185 # 45 - 03 Lc N1-022

Cav Bogota Toberin
Av Carrera 45 (Auto Norte) No. 166-68

CAV Bogota Lago
Calle 72 No. 13-71

Cav Bogota Calle 94
Cra. 15 No. 94-38

Cav Bogota Unicentro
Carrera 15 # 124-30 Local 2-054 CC
Unicentro

Cav Bogota Centro Mayor
Av Cra 27 # 38A-27 Sur Ent 5 Lc 1-200

CAV Bogota Mall Plaza NQS
Carrera 30 con Avenida 19- Local B1 al
B19 Centro Comercial Mall Plaza NQS

CAV Bogota CRA 8
Cra.8 No 19 - 41

Cav Bogota Calle 140
Cll 140 N 18-40

Cav Bogota Plaza Claro
Carrera 68 A # 24 B-10 Torre 1 Local 1
CC Plaza Claro

Cav Bogota Fontibon
Carrera 100 No. 19-57/65

Cav Bogota La Felicidad
Av. Boyaca # 17a-23 local C-118 C.C.
Multiplaza

Fecha y Hora de Emisión: Oct 03/23 00:00

Fecha y Hora de Aprobación: Oct 04/23 01:40

SERVICIO AL CLIENTE ¡HABLEMOS!

www.claro.com.co

solucionesclaro@claro.com.co

www.twitter.com/ClaroTeAyuda

Nacional 018003200200

Bogotá 601 750 0500

*611

SI TIENES DUDAS

ESCRÍBENOS

AL SIGUIENTE WHATSAPP
311 200 0000

Mas información:
Conoce tus consumos en

app Mi Claro

Escanea y paga con

tu billetera
Tienes muchas opciones para hacer el pago de tu factura

App Mi Claro miclaroapp.com.co       Portal Pagos

      

Importante: Para llamar a # LDI: Marcar al Código 00456 + el indicativo del país + código de área + # de teléfono. Los consumos fuera de tu plan serán cobrados como adicionales.

COMCEL S.A - Nit: 800.153.993-7

https://api.dispap.co/gmsapi/fileToXml/?dp=075BB0000406664332ADCE78676DB5BD9CFEC358D3AD7A825DC6B868F8DCB156FD9F2CD03A1D7FE9B99FA91654C058ED5A31BD5A872088B4C6BF94D291E1955A8B51A47694F73AA7FD0D5842C74751D1B8C90981C47C4235AE98F49C3B15A48C


Información Tributaria: No practicar Retención en la Fuente a título de renta, somos Autorretenedores según Resolución N°. 008339 del 24 de Agosto de 2010. Servicio de televisión exento de retención según Decreto 2775/83, somos Grandes Contribuyentes según
Resolución 012220 del 26 de Diciembre 2022. Responsables de IVA, Agentes Retenedores del IVA e Industria y Comercio. Segmento Residencial, Actividad Económica Código CIIU 4690 Comercio al por mayor no especializado tarifa 11,04 por 1.000 - 6190 otras
actividades de telecomunicaciones tarifa 9.66 x 1000. Esta factura presta merito ejecutivo, si no es cancelada se procederá a cobro jurídico.
COMCEL S.A. Nit: 800.153.993-7 Dirección Cr 68A No. 24B-10 Sede Administrativa Bogotá. Licenciatario del servicio de televisión por suscripción en virtud del contrato de concesión 205 de 1.999. ENTIDAD DE VIGILANCIA Y CONTROL: La autoridad de inspección,
vigilancia y control en materia de protección de los derechos de los usuarios de los servicios de telefonía local, larga distancia, internet y televisión es la Superintendencia de Industria y Comercio. NIT: 800176089-2 Página Web: http://www.sic.gov.co E-mail:
info@sic.gov.co Dirección: Carrera 13 No. 27 - 00 Tel: 01 8000 910165. El servicio de telefonía pone a su disposición la función de Código Secreto para que usted decida qué tipo de llamadas salen desde su línea telefónica y así evite llamadas no deseadas, tenga en
cuenta que si direcciona y/o realiza llamadas desde su teléfono a móviles y/o larga distancia, éstas se facturarán aparte del cobro fijo mensual de Servicios Telefonía, según tarifas establecidas por los operadores de dichos servicios. Recuerde: Los canales de
televisión abierta no tienen costo, por lo que el valor de esta factura no los refleja, la revista 15 Minutos está exenta de IVA según resolución 164 de septiembre 1 de 1.999 expedida Mincultura. No entregue dinero a asesores o técnicos por concepto de ventas nuevas,
cambio de servicios o instalaciones. Si sabe de algún caso por favor denúncielo al 018003200200 (Nacional). Cualquier irregularidad en su factura comunicarla a la firma Ernst and Young audit Ltda. Revisor Fiscal COMCEL S.A. Al A.A. 092638 de Bogotá. Con ocasión
de la promulgación de la Ley 1341 de 2009, la autoridad de inspección, vigilancia y control en materia de protección de los derechos de los usuarios de los servicios de telefonía local, larga distancia e Internet, es la Superintendencia de Industria y Comercio.

*El cargo Fijo del servicio de Telefonía incluye el valor del PLAN ILIMITADO de TBCL más el valor de los Servicios Suplementarios cuyo valor es de $ 10.000 más IVA. Si su servicio fue instalado antes de la fecha del periodo facturado que se indica en este
documento, su factura incluirá también el valor proporcional a los días que disfrutó del servicio.
“De conformidad con la Resolución CRC 5111 de 2017, cuando el usuario tenga alguna inconformidad con su factura, puede presentar una PQR antes de la fecha de pago oportuno, caso en cual no debe pagar las sumas que sean objetos de reclamación.
Si no presenta la PQR antes de dicha fecha el usuario debe pagar el valor total de la factura. En todo caso el usuario cuenta con 6 meses contados a partir de la fecha del pago oportuno de su factura para presentar cualquier PQR relacionada con los
conceptos incluidos en dicha factura. (Res. 5111 de 2017 Art. 2.1.24.4).”
Sistema facturador: RR, fabricante RR Enterprises LTD, Canadá. Proveedor tecnológico de facturacion electrónica: Sistemas de información empresarial s.a, NIT: 890.319.193. Forma de Pago de la presente factura electrónica de venta: Contado, Medio de
Pago: Efectivo.

COMCEL S.A - Nit: 800.153.993-7
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(415)7707175320010(8020)5343738150(3902)07061664

Marca esta casilla si deseas cancelar el valor total de tu factura

Valor total a pagar de su factura      $70,616.64

Efectivo T. Crédito Cheque

Cód. del Banco Cheque No

FORMA DE PAGO:

 

Código Interno: 1.34373815

JAIRO ORLA CARDENAS OJEDA
CIUDAD:BOGOTA/CUNDINAMARCA

DIRECCIÓN:AV(CL). 166 NRO.9-24 PRADERA NORTE
CÓDIGO POSTAL:

Factura Electrónica de Venta: E 5744407236

08-Nov-2023

FECHA LÍMITE DE PAGO: REFERENCIA DE PAGO

5343738150

TOTAL A PAGAR:

TOTAL A PAGAR:

$70,616.64

* Servicios Suplementarios se refiere a llamadas a 01901 o 01910, SMS y MMS Premium. El valor de estas llamadas corresponden solamente a los consumos efectuados durante el presente período de facturación.

Referencia de Pago Total: 5343738150

No. de Identificación: CC.: 74360524

Factura Electrónica de Venta: E 5744407236

Período de Facturación: 25-Sep-2023 - a 24-Oct-2023

Número Celular: 3145645564

JAIRO ORLA CARDENAS OJEDA

TOTAL A PAGAR: $70,616.64

10-Nov-2023SUSPENSIÓN A PARTIR DE:

Impuestos IVA:11,212.45 Consumo:392.23 * La tasa de interés moratorio es del 39.8% efectivo anual. Impuestos* = Incluye el IVA y el Impuesto al consumo para servicios de voz.
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MINUTOS DATOS SMS LDI
Ilimitados 120 GB Ilimitados Todo Destino Minutos Ilimitados a

MEXICO,PUERTO
RICO,USA, CANADA

Para llamar a números LDI: Marcar al Código 00444 + el indicativo del país + código de área + el número de teléfono

TU PLAN INCLUYE APPS INCLUIDAS

$70,550

BENEFICIOS SIN PAGAR MÁS

CARGO FIJO DE

ENTIÉNDELO MEJOR, CONOCE LOS COBROS A DETALLE

DEUDA ANTERIOR
Descripción Valor Valor

$-0.89
Cargos anteriores $70,622.11
Pagos recibidos $-70,623.00

CARGOS FIJOS
Descripción Fecha inicial Fecha final Valor Valor

$70,550.00
Servicio datos 25-oct-2023 24-nov-2023 $49,207.14
Cargo fijo mensual 25-oct-2023 24-nov-2023 $9,750.81
Impuestos $11,592.05

OTROS CONCEPTOS
Descripción Valor Valor
Otros servicios y créditos

R . interés de mora, factura no. 1628546604092023 $54.90
$67.53

Impuestos $12.63

OTROS SERVICIOS
Descripción Valor Valor

$0.00

Claro música Incluido sin costo adicional
Claro video Incluido sin costo adicional
Claro club Incluido sin costo adicional
Claro drive Incluido sin costo adicional

Si tu pago es en cheque gíralo a nombre de Comcel S.A. indicando al respaldo nombre, dirección y número de celular.

Fecha de Carga de Minutos: 25-Oct-2023
Período de Facturación: 25-Sep-2023 - a 24-Oct-2023
Fecha de Facturación: 25-Oct-2023 TOTAL A PAGAR $70,616.64

COMCEL S.A.
 NIT 800.153.993-7

Paga aquí
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SERVICIOS MÓVILES
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* Servicios Suplementarios se refiere a llamadas a 01901 o 01910, SMS y MMS Premium. El valor de estas llamadas corresponden solamente a los consumos efectuados durante el presente período de facturación.


(415)7707175320010(8020)5343738150(3902)07061664

Marque esta casilla para cancelar el valor de su factura sin incluir Servicios Suplementarios *

Valor a pagar por servicio sin incluir servicios suplementarios *      $70,616.64

REFERENCIA DE PAGO:  5343738150

FORMA DE PAGO: Efectivo

Cód. del Banco

T. Crédito

Cheque No

Cheque

Si tu pago es en cheque gíralo a nombre de Comcel S.A. indicando al respaldo nombre, dirección y número de celular.

498
448 431
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    * No incluye llamadas a números especiales, servicios y destinos no
incluidos dentro del plan.
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BOGOTA
Av68 No. 39i-37 Sur
Cra 30 # 3B - 35/41
Av. Cra 27 # 38A-27 Sur Ent 5 Lc 1-200
Av 80 No. 44-19 Sur
Cra. 13 No. 59 - 52
Calle 72 No. 14-05
Cra.8 No 19 - 41

Crr. 30 Av 19, Local B1 al B19 Centro Comercial Calima
Av Cra. 14 No. 10 - 09 Sur Estacion Nariño
Carrera 100 No. 19-57/65
Cll 116 No. 19ª-41
Cra 67ª # 95 � 63 C Ccial de Diseño Floresta
Cra. 15 No. 94-38
Av Suba No. 128-30

ENCUÉNTRANOS EN LAS OFICINAS DE ATENCIÓN MÁS CERCANAS TIENES MUCHAS OPCIONES PARA EL PAGO DE TU FACTURA

App Mi Claro miclaroapp.com.co Portal Pagos

SERVICIO AL CLIENTE ¡HABLEMOS!

OTRAS OPCIONES PARA GESTIONAR TUS SERVICIOS

Conoce el detalle de tu plan y tus consumosDescarga y usa la billetera digital

www.claro.com.co
solucionesclaro@claro.com.co
www.twiter.com/ClaroTeAyuda

Nacional 018003200200
Bogotá 601 750 0500
*611

SI TIENES DUDAS ESCRÍBENOS

AL SIGUIENTE WHATSAPP 311 200 0000

HISTOGRAMA DE CONSUMOS

ASÍ DISFRUTASTE TUS LLAMADAS EL ÚLTIMO MES
                 LÍNEA 3145645564

ASÍ USASTE TUS DATOS
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25,00 GB adicionales

CON TU PLAN POSTPAGO, CLARO QUE PUEDES TODO

CONOCE TODOS LOS BENEFICIOS DE TU PLAN

EN APP MI CLARO

BENEFICIOS QUE YA ESTAS RECIBIENDO

CONOCE TÉRMINOS Y CONDICIONES EN CLARO.COM.CO

TARIFAS ADICIONALES El valor del minuto a países no incluidos en plan será cobrado según tarifa por demanda vigente, consulta claro.com.co

Información de factura electrónica:

Fecha y Hora de Emisión: 28-Oct.-2023 00:00

Fecha y Hora de Aprobación: 28-Oct.-2023 14:34

PARA QUE TENGAS EN CUENTA

YA TIENES MAS DATOS EN TU PLAN POSTPAGO, COMPRUÉBALO
EN APPMICLARO Y DISFRÚTALOS COMO QUIERAS EN LA RED #1
EN COBERTURA 4G. Aplican tyc www.claro.com.co

Información General:
De conformidad con la Resolución CRC 5111 de 2017, cuando el usuario tenga alguna inconformidad con su factura, puede presentar una PQR antes de la fecha de pago oportuno, caso en el cual no debe pagar las
sumas que sean objetos de reclamación. Si no presenta la PQR antes de dicha fecha el usuario debe pagar el valor total de la factura. En todo caso el usuario cuenta con 6 meses contados a partir de la fecha del
pago oportuno de su factura para presentar cualquier PQR relacionada con los conceptos incluidos en dicha factura.
La autoridad de inspección, vigilancia y control en materia de protección de los derechos de los usuarios es la Superintendencia de Industria y Comercio: Dirección: Cra 13 No. 27 - 00 piso 5, Bogotá - Línea
Telefónica Nacional:  01 8000 910165 - Correo Electrónico: info@sic.gov.co
Señor Usuario a partir del día 01 de Enero del 2018, existe un nuevo régimen de protección de usuarios, contenido en la Resolución CRC 5111 de 2017, la cual podrá consultar ingresando a nuestra página Web a
través del siguiente enlace: http://www.claro.com.co/personas/legal-y-regulatorio/ o en nuestras oficinas físicas de atención al usuario.
Sistema facturador: BSCS, fabricante Ericsson de Colombia, NIT 860025285. Proveedor tecnológico de facturacion electrónica: Sistemas de información empresarial s.a, NIT: 890.319.193. Forma de Pago de la
presente factura electrónica de venta: Contado, Medio de Pago: Efectivo.

DETALLE DE UTILIZACIÓN DEL SERVICIO PARA CEL.:  3145645564
CONSUMOS LOCALES
Fecha Hora Teléfono Durac. Vlr. Unitario

Tiempo Aire
Vlr Tiempo

al Aire
Total($)

25-sep 13:12 3008891387 2:21 $0.00 $0.00 $0.00
26-sep 13:15 3008891387 0:38 $0.00 $0.00 $0.00
26-sep 13:42 3142117698 0:42 $0.00 $0.00 $0.00
26-sep 14:48 3124523022 7:39 $0.00 $0.00 $0.00
26-sep 20:21 3213389257 9:33 $0.00 $0.00 $0.00
27-sep 19:50 3209633720 1:44 $0.00 $0.00 $0.00
28-sep 09:23 3142315745 0:12 $0.00 $0.00 $0.00
28-sep 15:09 3148618815 0:10 $0.00 $0.00 $0.00
28-sep 18:14 3043935794 5:11 $0.00 $0.00 $0.00
28-sep 18:29 3008891387 1:28 $0.00 $0.00 $0.00
28-sep 18:34 3233088394 0:49 $0.00 $0.00 $0.00
29-sep 08:38 3208685994 4:21 $0.00 $0.00 $0.00
29-sep 12:35 3142117698 0:51 $0.00 $0.00 $0.00
29-sep 15:05 3187530952 0:10 $0.00 $0.00 $0.00
29-sep 19:00 3008891387 0:26 $0.00 $0.00 $0.00
29-sep 19:24 3008891387 0:09 $0.00 $0.00 $0.00
30-sep 14:30 3008891387 0:24 $0.00 $0.00 $0.00
30-sep 21:17 3125872522 3:03 $0.00 $0.00 $0.00
30-sep 21:20 3125872522 0:50 $0.00 $0.00 $0.00
02-oct 08:57 3127734698 0:46 $0.00 $0.00 $0.00
02-oct 08:59 3108562950 0:58 $0.00 $0.00 $0.00
02-oct 09:54 3006741452 1:12 $0.00 $0.00 $0.00
02-oct 13:18 3125872522 17:24 $0.00 $0.00 $0.00
02-oct 15:40 3142312686P 2:41 $0.00 $0.00 $0.00
02-oct 19:46 3008891387 7:13 $0.00 $0.00 $0.00
03-oct 06:20 3123607285P 0:04 $0.00 $0.00 $0.00
03-oct 14:46 3053703682 1:09 $0.00 $0.00 $0.00
03-oct 16:07 3104715954P 3:41 $0.00 $0.00 $0.00
03-oct 17:02 3115640813 6:46 $0.00 $0.00 $0.00
04-oct 08:14 3173096657 9:25 $0.00 $0.00 $0.00
04-oct 09:19 3142315745 36:13 $0.00 $0.00 $0.00
04-oct 14:19 3142117698 1:02 $0.00 $0.00 $0.00
04-oct 18:26 3102805507 1:06 $0.00 $0.00 $0.00
05-oct 09:03 3173637578C 2:49 $0.00 $0.00 $0.00
05-oct 09:41 3002781818C 3:08 $0.00 $0.00 $0.00
05-oct 10:20 3183899805 2:10 $0.00 $0.00 $0.00
05-oct 14:03 3008891387 2:02 $0.00 $0.00 $0.00
05-oct 16:51 3142315745 0:39 $0.00 $0.00 $0.00
05-oct 16:53 3102805507 0:13 $0.00 $0.00 $0.00
05-oct 16:56 3233088394 6:09 $0.00 $0.00 $0.00
06-oct 11:51 3242240519 2:05 $0.00 $0.00 $0.00
06-oct 14:48 3005700713C 1:57 $0.00 $0.00 $0.00
06-oct 19:29 3125872522 5:04 $0.00 $0.00 $0.00
08-oct 08:19 3208394922 1:30 $0.00 $0.00 $0.00
08-oct 09:37 3008891387 0:26 $0.00 $0.00 $0.00
08-oct 10:21 3123607285P 2:43 $0.00 $0.00 $0.00
09-oct 10:03 3108730410P 2:22 $0.00 $0.00 $0.00
09-oct 10:30 3183899805 6:34 $0.00 $0.00 $0.00
09-oct 12:47 3008891387 3:29 $0.00 $0.00 $0.00
09-oct 13:23 3242240519 1:19 $0.00 $0.00 $0.00
09-oct 17:16 3233088394 5:22 $0.00 $0.00 $0.00

CONSUMOS LOCALES
Fecha Hora Teléfono Durac. Vlr. Unitario

Tiempo Aire
Vlr Tiempo

al Aire
Total($)

09-oct 17:41 3125872522 0:25 $0.00 $0.00 $0.00
09-oct 18:42 3125872522 22:38 $0.00 $0.00 $0.00
10-oct 11:16 3142315745 5:24 $0.00 $0.00 $0.00
10-oct 12:57 3115640813 4:56 $0.00 $0.00 $0.00
10-oct 13:20 3163425837C 0:44 $0.00 $0.00 $0.00
10-oct 14:18 3008891387 1:41 $0.00 $0.00 $0.00
10-oct 18:01 3183899805 0:21 $0.00 $0.00 $0.00
10-oct 18:15 3008891387 1:07 $0.00 $0.00 $0.00
11-oct 13:47 3142117698 1:27 $0.00 $0.00 $0.00
12-oct 12:51 3193649533 5:39 $0.00 $0.00 $0.00
12-oct 14:31 3142117698 0:38 $0.00 $0.00 $0.00
12-oct 14:32 3008891387 3:19 $0.00 $0.00 $0.00
12-oct 14:47 3008891387 0:02 $0.00 $0.00 $0.00
12-oct 14:48 3008891387 4:21 $0.00 $0.00 $0.00
12-oct 16:10 3008891387 0:12 $0.00 $0.00 $0.00
12-oct 17:37 3133164698 2:51 $0.00 $0.00 $0.00
12-oct 17:40 3133164698 5:36 $0.00 $0.00 $0.00
12-oct 17:50 3193649533 4:46 $0.00 $0.00 $0.00
12-oct 18:26 3142315745 1:25 $0.00 $0.00 $0.00
13-oct 14:20 3173637578C 0:49 $0.00 $0.00 $0.00
13-oct 18:29 3008891387 1:06 $0.00 $0.00 $0.00
13-oct 19:04 3125872522 0:26 $0.00 $0.00 $0.00
13-oct 19:54 3183899805 16:56 $0.00 $0.00 $0.00
14-oct 09:46 3138715552 0:51 $0.00 $0.00 $0.00
14-oct 12:34 3008891387 1:48 $0.00 $0.00 $0.00
14-oct 16:26 3008891387 1:59 $0.00 $0.00 $0.00
14-oct 16:57 3125872522 12:08 $0.00 $0.00 $0.00
15-oct 17:32 3123607285P 4:47 $0.00 $0.00 $0.00
15-oct 17:55 3183899805 0:29 $0.00 $0.00 $0.00
15-oct 19:09 6016946687 3:36 $0.00 $0.00 $0.00
17-oct 09:01 3124523022 0:27 $0.00 $0.00 $0.00
17-oct 11:49 3162746502 1:56 $0.00 $0.00 $0.00
17-oct 14:27 3246710286 2:53 $0.00 $0.00 $0.00
17-oct 14:43 3008891387 2:58 $0.00 $0.00 $0.00
18-oct 09:05 3182969270 3:28 $0.00 $0.00 $0.00
18-oct 09:19 3134607119P 1:25 $0.00 $0.00 $0.00
18-oct 13:21 3008891387 3:09 $0.00 $0.00 $0.00
18-oct 14:41 3134938493 8:45 $0.00 $0.00 $0.00
18-oct 17:09 3233088394 0:19 $0.00 $0.00 $0.00
18-oct 18:28 3124523022 2:40 $0.00 $0.00 $0.00
18-oct 18:31 3124523022 1:31 $0.00 $0.00 $0.00
19-oct 10:00 3053703682 1:07 $0.00 $0.00 $0.00
19-oct 13:09 3233088394 4:09 $0.00 $0.00 $0.00
19-oct 13:14 3233088394 0:47 $0.00 $0.00 $0.00
19-oct 14:23 3142315745 9:43 $0.00 $0.00 $0.00
19-oct 14:34 3142315745 1:45 $0.00 $0.00 $0.00
19-oct 14:49 3142315745 7:16 $0.00 $0.00 $0.00
20-oct 07:59 3175012551C 0:30 $0.00 $0.00 $0.00
20-oct 08:01 3134938493 0:49 $0.00 $0.00 $0.00
20-oct 08:43 3134938493 12:04 $0.00 $0.00 $0.00
20-oct 08:57 3104715954P 6:46 $0.00 $0.00 $0.00

https://api.dispap.co/gmsapi/fileToXml/?dp=075BB0000406664332ADCE78676DB5BD9CFEC358D3AD7A825DC6B868F8DCB156BD4C9E10BB372AC3F1D4A96BD594B29823182835C100888D914FC897EB60DA7770E346BE03C33DCBB661D54D920B135D7EF7B0B8326FEF2FC2DB4F58602B80208D863BB9A626AD0A58ADC6F1442319FE
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CONSUMOS LOCALES
Fecha Hora Teléfono Durac. Vlr. Unitario

Tiempo Aire
Vlr Tiempo

al Aire
Total($)

20-oct 11:44 3203337914P 1:27 $0.00 $0.00 $0.00
20-oct 11:47 3112237915P 1:22 $0.00 $0.00 $0.00
20-oct 11:57 3122988498 5:56 $0.00 $0.00 $0.00
20-oct 13:24 3124523022 7:14 $0.00 $0.00 $0.00
20-oct 15:07 3104715954P 2:04 $0.00 $0.00 $0.00
20-oct 15:59 3104233931 0:40 $0.00 $0.00 $0.00
20-oct 16:27 3203337914P 1:15 $0.00 $0.00 $0.00
20-oct 19:18 3008891387 0:24 $0.00 $0.00 $0.00
21-oct 07:28 3134938493 1:38 $0.00 $0.00 $0.00
21-oct 10:30 3187530952 5:23 $0.00 $0.00 $0.00
23-oct 11:13 3104715954P 2:26 $0.00 $0.00 $0.00
23-oct 12:37 3124523022 2:52 $0.00 $0.00 $0.00
23-oct 12:40 3124523022 0:30 $0.00 $0.00 $0.00
23-oct 12:44 3008891387 1:39 $0.00 $0.00 $0.00
23-oct 15:44 3124523022 3:17 $0.00 $0.00 $0.00
23-oct 18:15 3008891387 0:48 $0.00 $0.00 $0.00
24-oct 17:03 3132616163 0:50 $0.00 $0.00 $0.00
24-oct 17:05 3132616163 0:21 $0.00 $0.00 $0.00
24-oct 17:44 3125872522 24:15 $0.00 $0.00 $0.00

Subtotal 431:37 $0.00 $0.00
A: Minutos adicionales a los 5 minutos sin costo del elegido
E: 5 primeros minutos de la llamada sin costo del elegido
C: Número de otro operador portado (Activado) en COMCEL
P: Número de COMCEL portado (Activado) en Otro Operador
BN: Consumos realizados del bono
PQ: Consumos realizados del paquete
DV: Desvío de Llamadas
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El servicio se ac vará a más tardar el día ___/___ /___.

GB/MB adicional (Si aplica)

SMS adicional (Si aplica)

Minuto o segundo adicional (Si aplica)

Capacidad máxima: _____ (GB/MB) Valor:

Servicios adicionales:

Valor 

Promoción:

EL SERVICIO 

ÚNICAS LIMITACIONES 

CONDICIONES COMERCIALES

MODIFICACIÓN 

SUSPENSIÓN

TERMINACIÓN 

SERVICIOS FUERA DEL PAÍS (ROAMING) 

CESIÓN

CALIDAD Y COMPENSACIÓN

MENSUALIDAD TOTAL

Nombre del Plan:

Descripción del plan:

LÍNEA O NÚMERO DE USUARIO INTERNET

  

NOMBRE 

 D. IDENTIDAD  

 E - MAIL  

 DIRECCIÓN 

 MUNICIPIO 

 

 

 

 

PRINCIPALES OBLIGACIONES DEL USUARIO

CONTRATO ÚNICO DE
SERVICIOS MÓVILES POSPAGO

MT2005251- MAYO 2021-VS14- JUNIO 2021

No.

 

 

El usuario es el ÚNICO responsable por el contenido y la
información que se curse a través de la red y del uso que se 

haga de los equipos, la SIM o de los servicios

mente por un plazo igual al inicial       * 

Este contrato explica las condiciones para la prestación de
los servicios entre usted y COMCEL S.A., por el que pagará

mínimo mensualmente $_________. Este contrato tendrá
vigencia de ____ meses, contados a par r del momento desu
ac vación.
Acepto que mi contrato se renueve  sucesiva y automá ca-

Con este contrato nos comprometemos a prestarle los
servicios que usted elija*:
Telefonía móvil          Internet          Mensajes de texto (SMS)
Otros Servicios ______________________________
Usted se compromete a pagar oportunamente el precio
acordado.

Este es un servicio adicional. Los costos de roaming en
voz y datos dependen del país a donde viaje. Ac velo a
través de cualquiera de nuestros Medios de Atención y/o
en el exterior por cualquier medio gratuito desde su
equipo. Al llegar al país que visita le enviaremos un
mensaje de texto gratuito con las tarifas que le aplican,
además puede consultarlas en nuestros Medios de Atención.
Cobraremos solamente cuando use el servicio
de voz y SMS.
Para el servicio de datos puede decidir por cuánto tiempo
lo ac va y el límite de su gasto (tarifa fija o por demanda).
Mientras lo use, le enviaremos un mensaje de texto gratuito
informándole su consumo en datos. Si escoge
datos por demanda, recibirá un mensaje de texto gratuito
de alerta cuando haya consumido el 80% del límite
escogido.
* Espacio diligenciado por el usuario

1) Pagar por los servicios prestados, incluyendo los
intereses de mora cuando haya incumplimiento 2)
suministrar información verdadera 3) hacer uso adecuado
de los equipos, la SIM y los servicios 4) no divulgar ni
acceder a pornogra a infan l 5) avisar al operador en caso
de robo o pérdida 6) usar equipos homologados 7)
abstenerse de usar equipos hurtados 8) hacer uso
adecuado de su derecho a presentar PQR. 9) actuar de
buena fe. El operador podrá terminar el contrato ante
incumplimiento de estas obligaciones.

Lo compensaremos mensualmente en su factura si llegare
a haber deficiencias en la prestación de los servicios.
Debemos cumplir con las condiciones de calidad definidas
por la CRC. Consúltelas en la página:
h p://www.claro.com.co/cobertura-y-calidad-pospago

Le garan zamos un servicio con calidad en nuestras áreas
de cobertura, salvo en eventos de fuerza mayor o caso
fortuito. Para conocer nuestras áreas de cobertura y
calidad entre a:
h p://www.claro.com.co/cobertura-y-calidad-pospago
La velocidad y acceso del servicio de Internet acordados
dependerán de su ubicación y del equipo que tenga, así
como de la capacidad contratada.

Si quiere ceder este contrato a otra persona, debe
presentar una solicitud por escrito a través de nuestros
Medios de Atención acompañada de la aceptación por
escrito de la persona a la que se hará la cesión. Dentro de
los 15 días hábiles siguientes, analizaremos su solicitud y le
daremos una respuesta. Si se acepta la cesión queda
liberado de cualquier responsabilidad con nosotros.

Nosotros no podemos modificar el contrato sin su
autorización. Esto incluye que no podemos cobrarle
servicios que no haya aceptado expresamente.

Tiene derecho a solicitar la suspensión del servicio por un
máximo de 2 meses al año. Una vez presente su solicitud
tenemos 3 días hábiles para iniciar la suspensión del
servicio, a menos que nos haya indicado otra fecha para
esto.

Usted puede terminar el contrato en cualquier momento
sin penalidades. Para esto debe realizar una solicitud a
través de nuestros Medios de Atención mínimo 3 días
hábiles antes del corte de facturación, es decir, el día ____
de cada mes. Si presenta la solicitud con una an cipación
menor, la terminación del servicio se dará en el siguiente
periodo de facturación.
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RECUERDE QUE TODO EQUIPO MÓVIL
DEBE SER REGISTRADO CON

SU OPERADOR

Aceptación contrato mediante firma o cualquier otro medio válido

CC/CE

CONTENIDOS Y APLICACIONES

PAGO Y FACTURACIÓN

PORTABILIDAD NUMÉRICA

LARGA DISTANCIA
MULTIACCESO Y PRESUSCRIPCIÓN

Usuario acepta: 1 Roaming intl: Costos dependen de 
convenios con cada país, aquí las tarifas 
h p://bit.ly/RoamingInter 2 Tarifas: El incremento anual no 
excederá 3 veces el IPC del año anterior y podrá realizarse 
gradualmente en cualquier empo sin que se supere el 
porcentaje anual, informándose conforme a la regulación. El 
cargo fijo no incluye servicios adicionales por lo que 
manifiesta conocer los términos y condiciones de los 
contratados y disponibles en claro.com.co. 3 Terminación y/o 
suspensión por CLARO: Sin declaración judicial por: a) 
Incumplimiento del Usuario de cualquier obligación legal o 
contractual. b) Retardo/falta de pago del Servicio. c) Entrega 
de información falsa, incompleta o inconsistente. d) Fraude. 
e) Muerte o ex nción de la personalidad jurídica prevista en la 
ley. f) Explotación comercial no autorizada. El Retardo del 
pago causará intereses de mora a la máxima tasa permi da y 
los costos de cobranza judicial-extrajudicial. No se recuperan 
beneficios promocionales por ponerse al día. 4 En caso de 
hurto/pérdida reportará a CLARO el evento. 5 Condiciones 
cambio plan: a) Podrá realizarlo en el periodo de facturación 
siguiente. b) Deberá estar al día. c) Lo debe solicitar el tular. 
d) Pierde promociones previas. 6 Compensación: Autoriza 
deducir, descontar o compensar cualquier suma de dinero 
que adeude a CLARO. 7 Servicio valor agregado acceso 
Internet: Sujeto a cobertura de red de transmisión de datos 
de CLARO; dependiendo del equipo Terminal u lizado y zona 
de cobertura podrá acceder a la red de transmisión de datos 
GPRS, EDGE, UMTS, HSDPA, HSPA+ Y 4G LTE. No se garan zan 
mínimos de velocidad ni máximo constante. Zonas sin 
cobertura 4G LTE soportarán velocidad de 2G/3G. 8 Autoriza 
recibir respuesta de PQR a través de mensajería expresa. 9 Se 
acuerda que el contrato será exigible judicialmente por el 
incumplimiento de cualquier obligación del Usuario, bastando 
la factura o el estado de cuenta respec vo emi do por CLARO 
con la cuan a adeudada, integrándose un tulo ejecu vo con 
una obligación clara, expresa, exigible del deudor. 10 Adendo 
Solicitud de Servicio Se adjunta si adquiere 2 o más líneas y es 
parte integral del presente contrato, la can dad de líneas 
adicionales son:____.

No.

1

2

3

CÓMO COMUNICARSE CON NOSOTROS
(MEDIOS DE ATENCIÓN)

1
digitalización en nuestra página web.

1

2

3

4

Si no está de acuerdo con nuestra respuesta 

La factura le debe llegar como mínimo 5  días hábiles antes de
la fecha de pago. Si no llega, puede solicitarla a través de
nuestros Medios de Atención y debe pagarla oportunamente.
Si no paga a empo, previo aviso, suspenderemos su servicio
hasta que pague sus saldos pendientes. Contamos con  3  días
hábiles luego de su pago para reconectarle el servicio.

Si no paga a empo, también podemos reportar su deuda a
las centrales de riesgo. Para esto tenemos que avisarle por lo
menos con 20 días calendario de an cipación. Si paga luego
de este reporte tenemos un mes para informar su pago y
para que ya no aparezca reportado.

Si ene un reclamo sobre su factura, puede presentarlo antes
de la fecha de pago y en ese caso no debe pagar las sumas
reclamadas hasta que resolvamos su solicitud. Si ya pagó,

ene 6 meses para presentar la reclamación.

Los contenidos y aplicaciones que contrate a través de
mensajes de texto (SMS) o mensajes mul media (MMS)
(chistes, tarot, imágenes, aplicaciones, entre otros) serán
cobrados en nuestra factura. Estos servicios pueden ser
prestados por nosotros o por otras empresas. Quien le
presta el servicio debe enviarle un SMS antes de ac varlo,
informándole los datos de contacto, el precio total, la
descripción del servicio y lo que debe hacer si desea
cancelarlo. Al código que le indique el proveedor, envíe la
palabra “SALIR” o “CANCELAR” para terminar todos los
servicios de suscripción. Envíe “SERVICIO SALIR” o “SERVI-
CIO CANCELAR”, para cancelar la suscripción de determina-
do  servicio, remplazando “SERVICIO” por el nombre del
servicio. Envíe “VER” para ver todas las suscripciones que
ha contratado.

Si ene quejas o pe ciones sobre estos servicios presénte-
los a la empresa responsable o en nuestros Medios de
Atención y le ayudaremos a comunicarlos a esta.

Si quiere que le dejen de llegar mensajes con promociones,
ofertas y publicidad, puede inscribirse en el Registro de Números
Excluidos (RNE) en la siguiente página web:

h p://www.siust.gov.co/siust/mercado/solicitud.jsp

Su número es suyo y se lo puede llevar a cualquier operador
que desee. Para conocer y ac var este procedimiento,
acérquese al operador al cual se desea cambiar. Él hará el
trámite que se demora 1 día.

Nos comprometemos a usar el operador de larga distancia
que usted nos indique, para lo cual debe marcar el código
de larga distancia del operador que elija.

Nuestros medios de atención son: Oficinas sicas,
página web, red social y líneas telefónicas gratuitas.
Consulte las interacciones que hemos migrado a la

Presente cualquier queja, pe ción o recurso a
través de estos medios y le responderemos en
máximo 15 días hábiles.

Si no respondemos es porque aceptamos su
pe ción o reclamo. Esto se llama silencio
administra vo posi vo.

Tiene la opción de insis r en su reclamo ante
nosotros y pedir que si no llegamos a una solución
sa sfactoria para usted, enviemos su reclamo
directamente a la SIC (Superintendencia de
Industria y Comercio) quien resolverá de manera
defini va la disputa. Esto se llama recurso de
reposición y en subsidio apelación.
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ANEXOS LEGALES: HÁBEAS DATA Y AUTORIZACIÓN DE INFORMACIONES Y REFERENCIAS: Con la suscripción del Contrato de 
prestación de servicios de telecomunicaciones en los términos de las leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012 EL USUARIO autoriza a 
COMCEL S.A. en adelante CLARO para que consulte de cualquier fuente y/o reporte y/o actualice a cualquier operador de 
información, y sea fuente de información respecto a los datos sobre su persona, nombre, apellidos y documento de iden ficación, 
su comportamiento y crédito comercial, hábitos de pago, manejo de su(s) cuenta(s) corriente(s) bancaria(s) y en general el 
cumplimiento de sus obligaciones comerciales y pecuniarias, con el fin de verificar sus condiciones para acceder y/o modificar 
productos o servicios en CLARO. Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el ar culo 6 del Decreto 1377 de 2013, y sin 
perjuicio del derecho que le asiste al usuario de abstenerse de autorizar el tratamiento de datos sensibles, el usuario manifiesta 
que autoriza de manera libre, previa, informada, voluntaria y expresa al tratamiento de datos sensibles (huella dac lar), con la 
finalidad de validar su iden dad. Para esta úl ma finalidad, también autoriza a CLARO de manera libre, previa, informada, 
voluntaria y expresa el tratamiento de sus datos sensibles de voz y rostro para que validen su iden dad. A estos efectos la 
autorización otorgada resulta irrevocable mientras existan obligaciones contractuales entre las partes. Del mismo modo, el 
USUARIO, otorga a CLARO expresa autorización para llevar a cabo el tratamiento de sus datos personales. La polí ca de 
tratamiento de datos de Claro, se encuentra disponible para consulta en www.claro.com.co. Así mismo autorizo de manera expresa 
a CLARO para que puedan comunicarse conmigo a través de WhatsApp a la línea móvil suministrada. PARÁGRAFO PRIMERO. Previa 
la realización de eventuales reportes a las centrales de información sobre comportamiento credi cio del USUARIO, CLARO le 
remi rá comunicación con una antelación de por lo menos veinte (20) días calendario a la fecha en que se produzca el reporte, 
indicando la obligación en mora que generó el reporte, el monto y el fundamento de la misma. PARÁGRAFO SEGUNDO. CLARO 
informa al USUARIO que sus datos personales suministrados en virtud de la suscripción del contrato de prestación de servicios de 
telecomunicaciones serán objeto de tratamiento únicamente para los siguientes propósitos: para consulta y reporte de 
información ante operadores de bancos de datos de contenido credi cio, financiero y perfilamiento, para fines comerciales y 
publicitarios relacionados con opciones y productos ofrecidos al público llevada a cabo por CLARO o por terceros, esta información 
será conservada por CLARO con la debida diligencia. EL USUARIO puede en cualquier momento ejercer los derechos previstos en 
el ar culo 8 de la Ley 1581 de 2012; en especial: a) Conocer, actualizar y rec ficar sus datos personales frente a los Responsables 
del Tratamiento o Encargados del Tratamiento. Este derecho se podrá ejercer, entre otros frente a datos parciales, inexactos, 
incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o aquellos cuyo Tratamiento esté expresamente prohibido o no haya sido 
autorizado; b) Solicitar prueba de la autorización otorgada al Responsable del Tratamiento salvo cuando expresamente se exceptúe 
como requisito para el Tratamiento, de conformidad con lo previsto en el ar culo 10 de la mencionada ley; c) Ser informado por el 
Responsable del Tratamiento o el Encargado del Tratamiento, previa solicitud, respecto del uso que le ha dado a sus datos 
personales; d) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo dispuesto en la referida ley 
y las demás normas que la modifiquen, adicionen o complementen; e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato 
cuando en el Tratamiento no se respeten los principios, derechos y garan as cons tucionales y legales. La revocatoria y/o 
supresión procederá cuando la Superintendencia de Industria y Comercio haya determinado que en el Tratamiento el Responsable 
o Encargado han incurrido en conductas contrarias a la Ley y a la Cons tución. Sin perjuicio del derecho que asiste a los tulares 
de la información de solicitar revocatoria o supresión de la información, con los siguientes datos: nombre y apellidos, domicilio a 
efectos de no ficaciones, pe ción en que se concreta la solicitud, fecha, firma de la persona interesada, éstas medidas no 
procederán cuando exista una obligación legal o contractual que imponga al usuario el deber de permanecer en nuestras bases de 
datos; f) Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de Tratamiento. PARÁGRAFO TERCERO. El 
responsable de tratamiento de la información es COMCEL S.A. con NIT 800153993-7, dirección principal Cra. 68A No. 24b 10 y 
teléfono 7429797 en Bogotá. PORNOGRAFIA INFANTIL: EL USUARIO declara expresamente que conoce y acata las normas legales 
que prohíben contenidos perjudiciales para menores de edad en cualquier modalidad de información en las redes globales, como 
por ejemplo pornogra a, explotación sexual u ofrecimiento de servicios comerciales que impliquen abuso sexual, incluida la Ley 
679 de Agosto 3 de 2001, Decreto 1524 de 2002 y Código Penal arts. 218 y 219A y normas que los modifiquen y/o adicionen; 
además, se obliga a prevenir y no permi r el acceso desde su terminal a los menores de edad a dichos contenidos, en especial EL 
USUARIO no podrá alojar en su propio si o a) Imágenes, textos, documentos o archivos audiovisuales que impliquen directa o 
indirectamente ac vidades sexuales de menores de edad, b) Material pornográfico, en modo de imágenes o videos, si existen 
indicios que las personas fotografiadas o filmadas son menores de edad c) Vínculos o “Links”, sobre si os telemá cos que 
contengan o distribuyan material pornográfico rela vo a menores de edad. EL USUARIO deberá: a) Denunciar ante las autoridades 
competentes cualquier acto criminal contra menores de edad que tengan conocimiento, incluso de la difusión de material 
pornográfico asociado a menores. b) Comba r con todos los medios técnicos a su alcance, la difusión de material pornográfico de 
menores de edad, c) Abstenerse de usar las redes globales de información para divulgación de material ilegal con menores de edad 
y 4) Establecer mecanismos técnicos de bloqueo por medio de las cuales los usuarios puedan proteger a sí mismos o a sus hijos de 
material ilegal, ofensivo o indeseable en relación con menores de edad. SARLAFT. EL USUARIO: a) Acepta la terminación 
automá ca de la relación contractual en caso de encontrarse relacionado nega vamente en listas o no cias por temas asociados 
al lavado de ac vos o financiación del terrorismo. b) Autoriza a revelar su información personal y de los negocios, en caso de ser 
requerida por una autoridad competente en Colombia. c) Se compromete a actualizar anualmente la información o en un empo 
menor en caso de que ocurran cambios en la información suministrada. EL USUARIO declara que no se encuentra en ninguna lista 
de las establecidas a nivel nacional o internacional para el control de lavado de ac vos y financiamiento del terrorismo; así mismo 
se responsabiliza ante CLARO porque sus empleados, accionistas, miembros de la junta direc va o junta de socios, sus 
representantes legales y su revisor fiscal, tampoco se encuentren en dichas listas y se compromete a actualizar anualmente la 
información o en un empo menor en caso de que ocurran cambios en la información suministrada a CLARO. CLARO podrá 
terminar de manera unilateral e inmediata el presente contrato en caso que EL USUARIO, sus socios o accionistas y/o sus 
administradores llegaren a ser: a) vinculados por parte de las autoridades competentes a cualquier po de inves gación por delitos 
de narcotráfico, terrorismo, lavado de ac vos, financiación del terrorismo, testaferrato, tráfico de estupefacientes o cualquier 
delito contra el orden cons tucional b) ser incluido en listas para el control de lavado de ac vos y financiación del terrorismo 
administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la lista de la Oficina de Control de Ac vos en el Exterior 
OFAC emi da por la Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de Norte América, la lista de la Organización de las Naciones Unidas 
y otras listas públicas relacionadas con el tema del lavado de ac vos y financiación del terrorismo, o c) condenado por parte de las 
autoridades competentes en cualquier po de proceso judicial relacionado con la comisión de delitos de igual o similar naturaleza 
a los indicados en esta cláusula. EL USUARIO, indemnizará y mantendrá libre de cualquier daño a CLARO por cualquier multa o 
perjuicio que fueran probados y que sufra CLARO por o con ocasión del incumplimiento por parte de EL USUARIO de las 
obligaciones que le apliquen en materia de prevención del riesgo de lavado de ac vos y financiación del terrorismo, así como 
cualquier reclamo judicial, extrajudicial y/o administra vo que autoridades competentes inicien en contra de CLARO por o con 
ocasión de dicho incumplimiento.



CONJUNTO RESIDENCIAL RESERVA DE ARANJUEZ - PROPIEDAD HORIZONTAL

BOGOTÁ, D.C.
CALLE 166 # 9-45

4571400

NIT. 900.688.994-3

Señor(es): Berrio Roncancio Juan  Jose Parq-244- Depósito-120

RECIBOS DE CAJA NO. :

Doc.Ident: 2608

Fecha: 04/09/2023

Observación:

36224

Descripción Cod. Inmueble Valor

Total recibido APTO 2-0608 Docs: CO-38082

Cuota De Administracion Sep 2023 $335.100,00APTO 2-0608

(Firma Autorizada)
CORTES JIMENEZ ADRIANA PATRICIASaldo en cartera: Apto 2-0608 = .00

Descuento Aplicado $34.000,00

Elaboró :

Efectivo Cheque Otros
$0,00 $0,00 $301.100,00

Total Pagado $301.100,00

ADMINISTRADOR

Software Daytona InterCloud
04/10/2023Fecha impresión Conjunto Residencial Reserva  De Aranjuez
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16/11/23, 12:36 ESCRITO DE CONTESTACION DE DEMANDA Y EXCEPCIONES : Arinda Villar - Outlook

about:blank 1/1

ESCRITO DE CONTESTACION DE DEMANDA Y EXCEPCIONES

Arinda Villar <arinda96@hotmail.com>
Jue 16/11/2023 12:29 PM
Para: dmejia@cmcabogados.com.co <dmejia@cmcabogados.com.co>; cedielingrid1983@gmail.com
<cedielingrid1983@gmail.com> 
CC: JAIRO ORLANDO OJEDA CARDENAS <jooc822@yahoo.com> 

1 archivos adjuntos (9 MB)
CONTESTACION DE DEMANDA- RAD 2023-003434-00.pdf;

Señor:
DANIEL ALEJANDRO MEJÍA OCHOA

Buenas tardes 

Por medio del presente correo electrónico me permito me permito adjuntar escrito de contestación de
la demanda y sus anexos, del proceso de VERBAL SUMARIO DE INCREMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS,
de radicado No. 2023-00343-00, adelantado por la señora INGRID SHIRLEY CEDIEL AYALA contra el señor
JAIRO ORLANDO OJEDA CARDENAS.

Atentamente, 

ARINDA VANESSA VILLAR ARREGOCES
C. C. No 1.083.012.729 expedida en Santa Marta.
Tarjeta Profesional Número 343253 del C. S. de la J.


